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ciertas señales indicativas del rumbo, de modo tal que el sentido 
del texto está sugerido en tanto que la mirada corre sobre un fresco 
l leno de filántropos y prostitutas, de clérigos y huér fanos , de polít i
cos, leones y rotarios, de enfermos y analfabetas. En ello el autor 
sigue la inspi rac ión impresionista. 
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M a r í a del Carmen V E L Á Z Q U E Z : El Fondo Piadoso de las Misiones 
de Californias. Notas y documentos, M é x i c o , Secre tar ía de Relacio
nes Exteriores, 1985 (Archivo His tó r ico Dip lomát i co Mexica
no. Cuarta época , n ú m . 17). 535 pp. , índice de nombres, 2 fac
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L a colección del Archivo His tó r ico Dip lomá t i co Mexicano pre
senta en este volumen u n cuerpo de documentos que pueden resul
tar de interés para el estudio de la historia de la pen ínsu la de Baja 
Cal i fornia , del desenvolvimiento de las misiones en la primera m i 
tad del siglo x i x , del funcionamiento de fondos sujetos a la Real 
Hacienda, de la vida en las haciendas, y de proyectos, presupues
tos y reglamentos de colonización. Para todo ello pueden aprove
charse los datos que se proyectan en inventarios, informes, cuen
tas y d i c t ámenes relativos a las propiedades que constituyeron las 
inversiones del Fondo. 

E l Fondo Piadoso de las Californias generó una abundante do
c u m e n t a c i ó n desde la época de su pertenencia a la C o m p a ñ í a de 
J e s ú s hasta su ex t inc ión , a mediados del siglo x i x . Afortunada y 
excepcionalmente se conserva gran parte de las escrituras relacio
nadas con los capitales y bienes inmuebles destinados a las misio
nes y con su r é g i m e n administrat ivo; el l ibro de M a r í a del Car
men V e l á z q u e z presenta una interesante selección de tales 
escrituras. El minucioso trabajo de recopi lac ión se enriquece con 
u n estudio introductorio que ocupa m á s de la tercera parte de la 
obra, y, por tanto, no puede considerarse una simple publ icac ión 
de documentos sino algo m á s útil y expresivo. 

E l estudio introductorio se refiere de un modo muy general a 
las caracter ís t icas de la pen ín su l a de Baja California y a la actua
ción en ella de los misioneros j e su í t a s . Quedan al margen las cues
tiones relativas a la evangel izac ión y apenas se menciona la gest ión 
de la C o m p a ñ í a de J e s ú s como o rgan izac ión administradora de los 
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cuantiosos bienes que se h a b í a n incorporado al capital constitutivo 
del Fondo. 

Como móvil de las primeras empresas colonizadoras advierte la 
autora el interés de la corona española en la explorac ión de las Ca
lifornias, coincidente con el deseo de los jesu í tas de tener estableci
mientos en la zona más occidental y por tanto m á s p r ó x i m a a sus 
misiones orientales de J a p ó n e Indochina. Sin poner en discusión 
la validez de tales objetivos cabe observar el escaso éxito en su con
secuc ión , ya que si se p r e t end í a establecer una avanzada hacia el 
extremo Oriente era pr ior i tar io asegurar las costas del Pacífico, y, 
sin embargo, el resultado fue que de las 13 misiones abiertas en 
1767 sólo dos estaban en la costa del océano y las 11 restantes en 
el M a r de Cor tés . La comunicac ión de la provincia jesuít ica de M é 
xico con las misiones de Asia se hac ía regularmente por Filipinas 
y el puerto de Acapulco o desde Roma, que centralizaba todas las 
actividades de la orden. 

E l Fondo de las Californias se or ig inó para proveer a los misio
neros de la C o m p a ñ í a de las rentas m í n i m a s para su subsistencia 
y para la cons t rucc ión de sus misiones, equivalente a la ayuda que 
r ec ib í an del gobierno virreinal las misiones de Sonora y Sinaloa. 
L a ayuda oficial l legó, de todos modos, destinada especialmente 
al sostenimiento de p e q u e ñ o s grupos de soldados que garantiza
ban la seguridad de la reg ión . Las donaciones de particulares 
aumentaron considerablemente los bienes del Fondo, invertidos pre
ferentemente en fincas rurales; las sustanciosas rentas producidas 
por estas inversiones se emplearon para el fomento de empresas 
privadas, de modo que el Fondo Piadoso se convir t ió en una insti
t u c i ó n de crédi to con carác te r casi bancario, cuyos clientes se en
contraban entre los caballeros m á s ricos y distinguidos de la capi
ta l . L a ciudad de M é x i c o era t a m b i é n el mercado preferido para 
la venta de los productos de las haciendas. Desde luego, la compa
rac ión con una institución bancaria es oportuna pero inexacta, pues
to que el Fondo Piadoso de las Californias, al igual que los conven
tos novohispanos y los juzgados de capel lanías y obras pías , ejercía 
su función de prestamista con u n ca rác te r irregular y casi privado, 
ca rec ía de mecanismos eficientes para el cobro e invest igación de 
los deudores y confundía en u n mismo sistema las rentas percibi
das por censos y donaciones y las cjue se adeudaban por hipotecas 
o depós i tos irregulares. Q u i z á los jesu í tas l levaron sus cuentas con 
mayor prec is ión , pero no hasta el punto de dedicarle una a tenc ión 
preferente dentro de sus actividades. 

E l comentario sobre el sigilo con que se guardaba el estado real 
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de las finanzas de pie para apoyar alguna sospecha de falta de es
c r ú p u l o s en la admin i s t r ac ión , lo que sería gratuitamente malicio
so si no hay testimonios que lo sugieran. Según la autora, Homer 
Aschmann menciona el "secreto" y el padre Burrus lo aclara en 
el sentido de que la s i tuación económica se manifestaba en docu
mentos oficiales dirigidos a los funcionarios de la Corona y a las 
autoridades superiores de la C o m p a ñ í a . Sin pruebas en uno y otro 
sentido, parece razonable suponer que el presunto "secreto" era 
simplemente discreción en un asunto que no exigía d ivu lgac ión . 
L o que queda claro es que las cuentas del Fondo de las Californias 
se hallaban centralizadas en el Colegio de San A n d r é s de M é x i c o . 
E l inventario de 1767 muestra que se manejaba dinero en efectivo, 
c réd i tos , m e r c a n c í a s y transacciones comerciales; sorprende, des
de luego, la cantidad de telas y de productos varios empacados en 
fardos que se despachaban a las haciendas. Parece que no sólo es
taban destinados al aprovisionamiento de los sirvientes y peones 
sino al abastecimiento de otros habitantes de la reg ión . En 1800, 
u n cuarto de siglo después de la expuls ión , el administrador de la 
hacienda de Ibar ra propuso que se reabriese una tienda como las 
que exist ían en tiempos de los j e su í t a s . Q u i z á estos establecimien
tos comerciales se aprovechasen de la franquicia de que gozaban 
los religiosos en los productos que canjeasen sin fines de lucro. Los 
inspectores de alcabalas vigilaban el cumplimiento de esta condición. 

El 12 de j u n i o de 1767 los jesu í tas hicieron entrega de las cuen
tas correspondientes al Fondo Piadoso y casi ocho meses m á s tarde 
salieron los misioneros de Baja California. La expuls ión en la pe
n í n s u l a se llevó a cabo con mayor cautela y lent i tud que en el resto 
de la provincia por tratarse de un terri torio de gran importancia 
para la Corona, m u y superficialmente colonizado y escasamente 
defendido y en el que las misiones h a b í a n servido para proteger 
los intereses del gobierno. Inmediatamente después llegó a inspec
cionar el lugar el visitador don J o s é de Gálvez , en busca de lugares 
idóneos para establecer nuevos asentamientos y erigir fuertes que 
contribuyesen a acelerar el proceso de reducc ión de los ind ígenas . 
Para su expedic ión pudo disponer de una p e q u e ñ a parte de las ren
tas del Fondo. 

Varios informes posteriores muestran el estado en que se encon
traban las cuentas; a veces se dispuso de a lgún dinero para gastos 
de la a d m i n i s t r a c i ó n , pero con el paso del tiempo se fue robuste
ciendo la a u t o n o m í a del Fondo, que se convir t ió en un ramo apar
te de la Real Hacienda y cuyo objetivo fue siempre el sostenimien
to de las misiones. Para fines de siglo el n ú m e r o de misioneros de 
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las Californias, entre franciscanos y dominicos, h a b í a aumentado, 
pero no el de indios catequizados. 

U n a vez más los administradores y funcionarios reales queda
ron defraudados porque la fama de riqueza de los jesu í tas les h a b í a 
hecho concebir esperanzas de que o b t e n d r í a n grandes ganancias 
que nunca se produjeron, y q u e d ó en duda cuál hab í a sido el ren
dimiento real antes de la expuls ión . Hubo varios intentos de mejo
rar la p roducc ión de las haciendas. En alguno de los proyectos se 
consideraba la conveniencia de elevar el nivel de vida de los traba
jadores: se ped ían para ellos mejores salarios y una instrucción cris
t iana m á s efectiva. 

El pago de s ínodos a los misioneros se hizo muy difícil al i n i 
ciarse el movimiento de independencia. Los procuradores de las 
respectivas órdenes se ocupaban de hacerlos llegar a su destino, pero 
siempre hubo retrasos. A u n hubo nuevas donaciones, que eleva
ron el capital del Fondo, pero cuyas rentas ya no se destinaron a 
la fundación de nuevas misiones, sino al sostenimiento de las anti
guas. L a in tenc ión de secularizar la evangel ización y los bienes a 
ella destinados se mani fes tó durante los ú l t imos años del virreinato 
y se mantuvo en el paso a la R e p ú b l i c a independiente. L a coloni
zac ión de la pen ínsu la se p l aneó a base de establecimientos mi l i ta 
res y poblados de agricultores que exp lo ta r í an los escasos recursos 
ofrecidos por la reg ión . 

Entre 1822 y 1825 se elaboraron varios planes y reglamentos para 
la colonización por medio de familias de otros estados a las que se 
p rovee r í a de tierras, pero ninguno resultó practicable. En los años 
sucesivos el gobierno se vio obligado a disponer de las rentas del 
Fondo Piadoso de las Californias para cubrir otras necesidades ina
plazables. Por fin, en 1833 se hizo circular una ley que ordenaba 
la secular izac ión de las misiones y adjudicaba para ello los bienes 
del Fondo. En 1840 se erigió la diócesis de California, con lo que 
las misiones d e b e r í a n convertirse en parroquias seculares y el capi
tal para ellas destinado se ext inguía, como venía anunciándose desde 
el momento en que el gobierno dejó de fomentar el sistema de m i 
siones y las autoridades estatales y federales se disputaron los fon
dos a ellas destinados. 

Los documentos que se reproducen en el l ibro es tán dis t r ibui
dos en cinco apartados de acuerdo con su contenido y cronología : 
los designados como donaciones, de los siglos x v i al x v i n se refie
ren a las inversiones y capitales existentes durante el tiempo de ad
min i s t r ac ión de los j e su í t a s ; los papeles y t í tulos de las haciendas 
son de distintas fechas y corresponden a la colección formada en 
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1767; a ellos se unen los inventarios de entrega, todos de 1767 a 
1768, con lo que se completa la d o c u m e n t a c i ó n entregada por los 
desterrados a las autoridades virreinales. El apartado correspon
diente a cuentas de cargo y data se refiere al funcionamiento de 
la a d m i n i s t r a c i ó n a cargo de los funcionarios reales. Los informes 
administrativos son especialmente interesantes, puesto que los re
dactores de ellos no se l imitaban a rendir cuentas, sino que daban 
su o p i n i ó n sobre las causas de los bajos rendimientos y posibilida
des de mejora en la p roducc ión . Por ú l t i m o , los reglamentos repu
blicanos son proyectos de colonización, minuciosos en su ordena-, 
miento pero impracticables en el momento en que se d i seña ron . 

Q u i z á el aporte fundamental de este l ibro sea la detallada expo
sición de la pol í t ica virreinal y republicana en re lación con el terr i
to r io de Baja California, su colonización y la apl icación de las ren
tas que le pe r t enec í an . Paralelamente se plantea la progresiva 
secu la r i zac ión de los establecimientos religiosos, la labor de los ad
ministradores y la ext inción de los capitales, disputados por auto
ridades civiles y desaparecidos en el naufragio de la economía del 
M é x i c o d e c i m o n ó n i c o . 

Pilar G O N Z A L B O A I Z P U R U 
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